
Cédric LaurAnt 

Cédric Laurant es co-Fundador de la asociación civil mexicana “Artículo 12”, Presidente de 
su Asamblea de Asociados y Director Ejecutivo de su programa de protección de datos 
“SonTusDatos”. Creó el proyecto sin ánimo de lucro “SonTusDatos” en el año 2012, el cual 
se oficializó como Artículo 12, A.C. en el año 2015. 

Ha colaborado directamente por 20 años con más de 10 organizaciones sin ánimo de lucro 
y organizaciones de la sociedad civil en América latina, Europa y Estados Unidos en varias 
funciones, de consultor para proyectos específicos a funciones directivas. 

Ha trabajado también por 20 años como consultor, abogado o investigador en proyectos 
internacionales en las áreas de la protección de datos, privacidad, derecho del Internet, 
comercio electrónico, telecomunicaciones, seguridad y gobernanza de la información para 
organizaciones internacionales, gobiernos, gremios, el sector privado y ONGs para las 
cuales ha provisto servicios jurídicos y de políticas públicas, cabildeo, capacitación, 
asistencia técnica e investigación. 

Es el dueño del despacho Laurant Law Firm / Abogados en México. Entre 2015 y 2017 ha 
sido galardonado por The Leaders League Group como unos de los abogados líderes en el 
área de la protección de datos personales en México. 

Es miembro del Comité Directivo del Consejo Consultivo de la Sociedad de la Información 
para la Sociedad Civil (CSISAC) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para el periodo 2017-2019. La Comisión Europea y el Departamento de 
Comercio de Estados Unidos lo seleccionaron en diciembre 2017 como uno de los 23 
árbitros para resolver casos de conflictos generados en el contexto de la aplicación del 
Acuerdo del Escudo de Privacidad (“Privacy Shield”) entre EE. UU. y la Unión Europea. 

Entre el año 2013 y 2015 ha sido Gerente de Derechos de Autor y de Tecnologías de la 
Información del bufete de abogados Dumont Bergman Bider & Co. en la Ciudad de 
México. Entre 2007 y 2008, fue Profesor Invitado de la Universidad de los Andes en 
Bogotá; entre 2001 y 2006, fue International Privacy Director en el Electronic Privacy 
Information Center en Washington, DC. Es autor de varios libros, artículos e informes y 
conferencista internacional en más de 30 países. Testimonió sobre privacidad y protección 
de datos ante el Congreso de los EE. UU. y el Parlamento Europeo. 

Es abogado, miembro de la Barra del Distrito de Columbia (EE. UU.), egresado con 
Maestría en Derecho (LL.M.) de la Columbia University Law School (Nueva York) y una 
licenciatura en derecho de la Universidad Católica de Lovaina (Bélgica). 

 

 

http://cedriclaurant.com/
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https://csisac.org/2017/07/_proclamation_of_the_2017-2019.php
https://csisac.org/2017/07/_proclamation_of_the_2017-2019.php
https://www.privacyshield.gov/NewsEvents
https://www.privacyshield.gov/article?id=F-The-Arbitration-Panel
https://www.privacyshield.gov/article?id=F-The-Arbitration-Panel
http://uniandes.edu.co/
https://epic.org/
https://epic.org/
http://dcbar.org/
http://www.law.columbia.edu/
https://uclouvain.be/


Clara Vieira Guerra 

Consultora coordinadora de Relaciones Internacionales de la Autoridad portuguesa de 

protección de datos (CNPD), donde trabaja a más de 20 años. 

Asistente invitada de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Portuguesa, 

aleccionar el Seminario de Protección de Datos Personales en la licenciatura de Derecho. 

Da igualmente aulas en la Pos graduación en Derecho a la Protección de Datos y en los 

Cursos de Formación de Ejecutivos sobre la reglamentación de protección de datos, en la 

Católica Lisbon School of Business & Economics. 

Ha sido agente del Estado Portugués en varios asuntos junto al Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea cuanto a peticiones de decisión prejudicial en materia de protección de 

datos. 

Participa al presente en los trabajos del Comité Europeo de Protección de Datos, a través 

de los Subgrupos ITS (Transferencias Internacionales) e BTLE (Fronteras, Viajes y Policía), 

después varios años a trabajar en el ámbito del Grupo de Trabajo del Artículo 29. 

Tiene una larga experiencia de supervisión de los sistemas de información europeos, 

desde 2003, como miembro de las autoridades de control común, en especial de la 

Europol, del Sistema de Aduana, Eurodac y del Sistema de Información Schengen, tiendo 

presidido durante cuatro años al Grupo de Supervisión Coordinada del SIS. 

Participa también en los trabajos de la Red Iberoamericana de Protección de Datos (RIPD) 

y estuve en las primeras discusiones sobre los estándares internacionales de protección de 

datos, en Bilbao. 

Integra el Grupo internacional de Educación Digital, habiendo sido coordinadora del 

Proyecto DADUS, promovido por la CNPD, un programa de sensibilización dirigido a 

crianzas e jóvenes en las escuelas, sobre el uso correcto de las nuevas tecnologías y la 

defensa de la privacidad. 

 


